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DE LOS  F E S T E J O S

C O N  Q U E  E L  A Y U N T A M I E N T O  R E A L

¡ C&fctoa l/'sIyofsRgffe
< ; R Á  N  A  D Á

CELEBRA LA  PROCLAMACION

D E  L A  I N O C E N T E  R E I N A

DE BORBON.

L a  M u y N oble y  L eal Ciudad de Granada á quien 

representa su Ilustre A yuntam iento, sintiendo ser de 

las últim as que han proclamado á su augusta R eina y  

Señora D o ñ a  I s a b e l  i i , por circunstancias indepen-
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E n  este primer día se iluminará y adornará con sus 

colgaduras el teatro cómico en el que la Compañía pre

sentará una función escogida y  análoga á la solemnidad 

de las circunstancias.
E n  su tarde , como en las dos de los dias siguien

tes, se establecerán en el Salón del pasco de G enil 

músicas militares que diviertan á sus concurrentes.

A  las nueve de la noche de este dia se quemará en 

el sitio de la C arrera un castillo de fuegos artificiales, 

dispuesto con profusion y prim or.

E l segundo dia se darán gracias al Todo-poderoso 

por tan fausto y  deseado suceso con un solemne T e  

Deian en la Iglesia C atedral, á cuyo religioso acto se

rán im itadas todas las Autoridades civiles y  m ilitares.

P ara  que el placer de tan hermoso dia penetre has

ta los obscuros calabozos donde gimen los desgracia
dos que están sugetos á la ley en la lie a l C árcel y  

P residio , se les servirá una comida abundante y esplen

d id a , que amenizará una vanda de música m ilitar y  pre

sidirá una coinision del Ayuntam iento.

A  las nueve de su noche se dará una función de 

13asearas en el teatro cómico, bajo todas las reglas que 

sabiamente tiene establecidas la P olicía de es la C iudad, 

la cual será gratuita y  por convite ; cuyos villetes dis
tribuirá el Ayuntam iento.

E l tercer d ia , ademas de las máscaras públicas, 

músicas en el pasco y  función de teatro, se establece-



dientes de su arbitrio , ha deliberado celebrar tan so

lem ne, apetecido y magnifico acto en los dias 5 , 4  y  

o  del próesimo mes de ^Febrero. Granada quisiera es

ceder ;í todos los pueblos de la M onarquía en esta ma

nifestación de su ju b ilo , lealtad y p lacer5 porque, cuan

do 110 esceda, por lo menos iguala á los mas decididos 

en estos sentimientos por su augusta Ileina y Señora, 

cuyos legítim os derechos al Trono de las Españas, son 

ciertos, seguros y  jurados por toda la N ación , en ob

servancia estricta y  rigorosa de las leyes patrias, de 

los usos y  costumbres adoptados por muchos siglos, y  

d é lo s  deseos unánim es, fieles y  decididos de un P u e

blo que ve nacer sus esperanzas y  su ventura al m is

mo tiempo que el reinado de la inocente N ieta de Isa

bel la C ató lica , que levantó de los cuellos Granadinos 

el vergonzoso yugo del poder A gareno.

E l primer dia tendrá lugar la augusta Proclam a á 

la una de su tarde en los tres sitios designados, que lo 

so n : plazuela de las Casas C apitu lares, plaza Heal de 

V ivarram bla y  plaza N u e va , con todo el aparato que 

es propio de tan solemnes actos.

E n  este y  en los dos dias siguientes podrá el públi

co Granadino espaciarse y  divertirse en la amena y 

variada libertad de M áscaras públicas, que solo se sus

penderán el segundo día en tanto que se celebra el so

lemne Te Dcum  en la Iglesia Metropolitana de la 

Capital.



E n  este primer día se iluminará y  adornará con sus 

colgaduras el teatro cómico en el que la Compañía pre

sentará una función escogida y  análoga á la solemnidad 

de las circunstancias.
E n  su tarde , como en las dos de los dias siguien

tes, se establecerán en el Salón del pasco de G enil 

músicas militares que diviertan á sus concurrentes.

A  las nueve de la noche de este dia se quemará en 

el sitio de la Carrera un castillo de fuegos artificiales, 

dispuesto con profusion y prim or.

E l segundo dia se darán gracias al Todo-poderoso 

por tan fausto y  deseado suceso con un solemne Te  

Deum en la Iglesia C atedral, á cuyo religioso acto se

rán im  itadas todas las Autoridades civiles y  m ilitares.

P ara  que el placer de tan hermoso dia penetre has

ta los obscuros calabozos donde gimen los desgracia
dos que están sugetos á la ley en la lie a l C árcel y  

P residio , se les servirá una comida abundante y esplen

dida , que amenizará una vanda de música m ilitar y  pre

sidirá una comision del Ayuntam iento.

A  las nueve de su noche se dará una función de 

Rascaras en el teatro cóm ico, bajo tudas las regias que 

sabiamente tiene establecidas la Policía de esta C iudad, 

la cual será gratuita y por com ite 5 cuyos villetes dis

tribuirá el Ayuntam iento.

E l tercer d ia , ademas de las máscaras públicas, 

músicas en el pasco y función de teatro, se establece-



rán tres Cucañas en la C arrera de G cn il, plaza N ueva 

y  del T riu n fo , con los premios correspondientes que 

estimulen la agilidad y  destreza de los aspirantes.

Granada quisiera señalar con demostraciones mas 

magníficas un dia que los liados escribirán cop piedra 

Llanca en los fastos de su historia; porque su amor, 
 ̂su lealtad y  su decisión por la augusta , tierna y  de

seada Reina I s a b e l  i i  , quedan poco satisfechos con los 

festejos que yan anunciados.

G R A N A D A :

Imprenta de Benavides, Enero de 18o í .


